
Núin. 97. Martes 19 de Junio de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este ptü-iódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten sust riciones.

ARTW DE OFICIO.
GOBIE.KNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 736.
Circulur mimero 323.

En la Gacela de Madrid cor
respondiente al 13 de Junio se halla 
inserto lo siguiente.

amsito DE 1A GOBEIAACSOA
E.rposicion á S. M.

SEAORA:

El escaso rendimiento que por 
derechos de Sanidad han ofrecido en 
años anteriores los buques que han 
lomado entrada en nuestros puertos; 
no ha permitido al Gobierno de 
V. M. clasificar estos; según pre
viene el arl. 13 de la ley vigente 
del ramo, establecer los lazaretos de 
observación de acuerdo con el artí
culo 27 de la misma, ni dolar de 
una manera ordenada y aceptable 
el personal de Sanidad marílima que 
en las dilatadas cosías de España 
presta un servicio tan peJiQ,^ c w u q z 
interesante. __________ -

Hoy, que el creciente movimiento 
de buques ha'elevado la cifra de los 
derechos sanitarios á un grado, que 
sin agravar al Tesoro público, pue
den acometerse algunas 
muy convenientes hace Tiempo,- y-- 
reclamadas hoy por la mas urgente 
necesidad, cree el Ministro qué^tisT11 
cribe ÜR^ido, i?| ca^o de realizarlas: 
en la ju-la proporción que los re- 
cursns lo permilaat^sin perjuicio deO 
dar á aquellas mayor eslension á 

piedida que el aumento- en los. pro
ductos del ramo lo consienta.

En virtud de lo expuesto,‘y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra el infrascrito 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. = 
Madrid 6 de Junio de 1860 =Se- 
ñora:—A. L. 11. P. ae Y. M. José 
de Posada Herrera.

. Real deermo.

De conformidad con lo propuesto 
por el Mmislro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si
guiente.

Artículo 1.° Se dividen los puer
tos del Üloral de la Península é 
Islas adyacentes en puertos de pri
mera, segunda y tercera clase.

Art. 2.° Son puertos de^pnpq-/ 
ra clase; Alicante, Barcelona, Ca- 
diz, i>hilaga, Santander y Vdlehciá.

Ayi. 31.0 Son puertos de ‘¿egun- 
da clase: Almería, Bilbao, Cartagena, 
Corupa, las Palipas ,(Canarias/. 
Mahon. Pahna (Mallorca,, Sanlúcar 
de Barramcda. Sania Cruz de Te
nerife (Canarias) Tarragona, Tor-

y Vigo.
Art, 4..0 Pertenecen á la ter

cera clase los «demás puerta habi
litados de la Península e Islas ad- 
yacenles; m¡:;

Arl 5.° En cada uno de los 
í primera clase habrá un
-lazai:^—de-—observación para los 

efectos que determina el art. 27 
^de^ la ley dé l&idád? ;1i:' 
. e Arl. 6.° enipieados y de

pendientes de la Sanidad marílima 
i bh los- pu^rM de prihíerá- y 'Según 

da clase 

del presupuesto del Estado, con 
arregló á la plantilla que formé 
el Ministro de la Gobernación.

Arl. 7.° Habrá por lo menos, 
para el mejor servicio sanitario en 
cada uno de los puertos do terce
ra clase, un Médico, un Secretario, 
un Auxiliar escribiente, un Cela
dor patrón de falúa y cuatro ma
rineros, entre los cuales se distri
buirán las tres cuartas parles de 
los derechos de sanidad que se re
cauden en el puerto. ' ''

Arl. 8.°' La distribución quo 
menciona el artículo anterior se ha
rá en la proporción siguiente: des
pués de satisfechos los gastos dél 
material y pagados los marineros, 
jtercibirán del remanenle.:\ cuatro 
décimos el Médico, tres décimos 
el Secretario, y otro tanto el Au- 
siliar escribiente y Celador patrón.
/ Arl.. 8.? El Ministro de la Go

bernación queda encargado de la 
'Ójeébhion del presenté rl&rétd.

Dado en Palacio á 6 de Junio 
de 1860.—Está rubricado de la 
Real mapo.—El Ministro de la Go- 

..b^'paci.oni Jo^ de Posad^.IUfjc.raj

Brinde cuela y SauaLaL—A'cjociaiiu 3/'
' ■ ■ • 1 r ati 1 ■ . “ ntVx-tA'xv-'x1

Oasmctiaos por Real decreto de esta 
fecha ios puertos habilitados de la Pe
nínsula é Islas adyacenlOl llalli1 lós 
efectos que estabhTce-fa ley-rte-Simirtad 
la Reina q. . I). ha teni..Q á bien 
acordar las siguientes reglas que ha- 
bfán de obserVaráe en el servido sa
nitario. marítimo y terrestre, ínterin 
se publica el reglamento general del. 
mismo. " ' ' ' ' f 1

I .a Las Juntas provifletales-de-Sa
nidad, así las de las capitales del inte
rior como las del moral, se renova

. rán cada dos años, pudiendo sor re
; elegidos sus individuos.

2 .a L03 Gobernadores dp provin
cia elevaríín ni Ministerio de la (io- 
bernacion antes del 15 de Diciembre 
próximo la propuesta en terna de los 
Vocales elegibles que menciona el 
primer extremo del ort. 53 de la 
ley del ramo.
. 3/ Las Juntas municipales se re
novarán en el mismo período y forma 
que las provinciales á propuesta del 
Alcalde y elección del Gobernador de 

. la provincia.
4 .a El cargo de Vocal de las Jun

tas de Sehidad es honorífico y gratuito: 
da derecho á la consideración pública 
y á la del Gobierno, y no podrá re- 
nuociarse sino por causa notoria ó 
plenamente justificada.

5 .a Las Juntas de Sanidad del 
interior cuidarán escrupulosamente de 
la observancia de la higiene pública, 
y con especial esmero de cuando haga 
relación á la buena calidad dejos ali
mentos, aguas y aseo de las pobla
ciones, procurando estirpar ó alejar 
inmediatamente de ellas todos los focos 
de infección.

6 .a En las Juntas de Sanidad ma
rítima habrá constantemente un Vocal 
de turno para vigilar y disponer lo 
conveniente á fin de que el servicio 
no se retrase ni ocasione perjuicios por 
este concepto á los buques que pidan 

. entrada en la bahía.
7 .a l.a viúta á los buques se bar,i 

bajo la directa responsabilidad del Vo
cal de turno, personalmente por cf 

nado del luterprele, si el buque lúe 
ra extranjero, y de los dem; s ■depeio 
dientes de la Secretaria que el ser

vicio baga necesarios.
' 8.a" 1ST0 "sera admitido á libre plá
tica . ningún buque sin que presente 
su patente limpia y en negla, y, g(n 
oi^ el parecer del Médico ,quc Jiay*i. 
practicado la visita en cuanto' al és-

. lado,-hjgip^'co . de faquel, su tripula- 
cron y buenas condiciones del carga

. _q.a ; Cuando esU^«prosista en ar
tículos de consumo para el alimeoL. 
público y se halle; Averiado, no se 
permitirá su descarga en tiérr^; ;;

M.C.D. 2022



*)b oinui 'di 0 2 re
10. Serán despedidos" páralos la

zaretos de San Simón y Mahon todos 
•los buques de patente sucia ó que 
procedan de puertos infestados por la 

¿ peste levantina y fiebre amarilla, Jos 
que hayan tenido ó tengan á bordo 
muertos ó enfermos de tifus, escor- 
bujAD, viruela maligna ú otra dolencia 
de^ conocido carácter contagioso; los 
que carezcan de patente .v no justi
fiquen de una manera satisfactdpia su 
falta, y los que por un deplorable es- 
lado higiénico | ó funestos accidentes 
durante la travesía merezcan que se 
les sujete' al trato de cuarentena ri
gorosa.

11. Serán despachados para cual
quiera de los lazaretos de¡ observación 
establecidos en los puertos de prime
ra clase] los buques que lleven patente r 
sucia del cólera-morbo, los cuales su
frirán la cuarentena que señala'el ar-v 
tículo 3o de la ley: además se des
pedirán para los mismos los buques 
procedentes de puertos extrangeros 
que no traigan visada la patente por 
los Agentes consulares españoles, siem
pre que los Jiaya en el puerto de 
su salida: los que hayan tenido muer

. tos durante el viaje, ó conduzcan en
fermos de disentería ó de cualquiera 

otra dolencia febril no contagiosa: 
los que hayan tenido roce ó co
municación en el mar con buques 
infestados ó de ignorada procedencia: 
los que hayan salido de puertos su
cios duraute los primeros 13 (fias 
siguientes á la declaración oficial de 
haber cesado la enfermedad; y\ todos 
aquellos cuyo .estado higiénico no 
sea cumplidamente satisfactorio. A es 
tos buques se les aplicará el trato 

■ que determina el artículo 36 de la 
ley de ^anidad.

12. Se entiende por puertos notoria
mente comprometidos para los efectos 
que expresa dicho artículo 36 los que 
sin adoptar ninguna clase de precau
ciones sanitarias se hallen en conti
nuo trato con puertos apestados den
tro de un espacio de 10 leguas. Así 
mismo se considerarán como puertos 
comprometidos, y sus procedencias 
sujetas á la observación que señala 
el, citado artículo 36, aquellos que, 
aunque oficialmente no hayan sido 
declarados sucios sea notorio un mal 
estado sanitario.

13. Ninguna Junta de Sanidad 
marítima podrá alterar por sí los 
^cuerdos tomados por otra. Las dudas 
que ocurran, tanto acerca de este 

particular como con referencia á la 
práctica de. [las reglas 8.a, 9.a, 10, 
11 y 12, las consultarán inmediata
mente por el telégrafo á la Direc
ción general del ramo en el Minis
terio de la Gobernación.

I L Los? Gobernadores de las pro
vincias marítimas con .lazaretos de 
observación excitarán el celo dé las 
respectivas Juntas dg,,Comercio pa
ra que los auxilien 'como directa
mente interesadas en la" existencia 
del lazareto, á fin de que este se 
plantee con la brevedad posible y 
las condiciones propias á los esta
blecimientos de su clase.

lo. Las Juntas de Sanidad de 
los puertos de primera clase desti
narán para el servicio de los lazare
tos . de observación al segundo Mé
dico de visita de naves y el núme
ro de ('dadores' que Consideren in
dispensables.

16. Los lazaretos súcios de San 
Simón y Mahon dependerán direc
ta y exclusivamente, el primero del 
Gobernador de la provincia de Pon
tevedra, y el segundo del Subgober
nador de Menorca.

17. Se recomienda muy especial
mente á los Gobernadores de las pro

vincias marítimas que la recaudación 
de los derechos sanitarios se verifique 
con la exactitud y puntualidad que 
previene el artículo 50 de la ley de 
Sanidad.

18. En los primeros 15 dias de 
Julio y Enero de cada año remiti
rán á la Dirección general una no
ta detallada de los derechos saiiita- 
rios recaudados en el semestre res
pectivo. . ■

19. Toda exacción que se haga por los 
dependientes de la Sanidad marítima 
que no se halle comprendida en lá 
tarifa adjunta á la ley, será penada 
con la pérdida del empleo, sin per
juicio de lo que resulte de la causa 
que se forme, si á ello hubiere lugar.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios^guarde á V. S. runchos años. Ma
drid 1 6 de Junio de 1860.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiene- 
to del público. Zaragoza 16 de Ju
nio de A^60.=Fernando de los 
Río s g Acuña. "

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1860 
Mayo 6

27

"31

Cinco recibos devueltos por falta de 
cobro........................................  . 52 .

A Francisco Asín por gratificación 
por el cobro de la suscricion men
sual hasta Abril inclusive. . . . 40

A Antonio López 19650 ladrillos. . 5109
A D. B. La Rosa gratificaciones de

la primera quincena............................ 1023 58
Id. gratificaciones de la segunda quin

cena. ......... H88 23
A D. Pedro Morales pluses de los 

confinados...........................................1211 95

Existencia en efectivo............................ 61923 50

1860
Mayo l.° 

27
Existencia ayer.................................... 72775 26
44 recibos suscricion de Abril. . . 775

Son rls. vln. . 73530 26 , 
)

Son rls. tln. . . . . 73350 26

INTERVENCION.

1860. Mayo 31. Importan las entradas hasta esta día rs. vn. 100.862,13
Id. las salidas hasta id. id............................ 35.936 63

„ . Existencia en 31 de Mayo de 1860. 64.923,50
Zaragoza 31 de Mayo de 186O.=E1 Depositario, Manuel Dronda.—Está conforme.—El Interventor, Vicente Cavido

Relación del número de jornales empleados materiales acopiados, y obras 
ejecutadas en la Real Casa de Misericordia durante el corriente mes.

BRIGADA DEL HOSPICIO.

APAREJADOR. SOBRESTANTE. ALBAÑILES. CARPINTEROS PEONES.
de’joSs.l 2i 24 24 44O 359

BRIGADA DE CONFINADOS.

CAPATAZ.

Número ( 
de jornales. (

ALBAÑILES. ' CARPINTEROS. CABOS. CONFINADOS.

207 221 92 1083
Zaragoza 31 de Mayo de 1860.—£*í Arquitecto de provincia, 

Pedro Martínez Sangrós.

MATERIALES ACOPIADOS.

Yeso. Ladrillo. Baldosas. Teja.

quintales 2142 78300 9920 5900

OBRAS EJECUTADAS.

Fábrica de ladrillo Embaldosado. Entramado

m.s cúb.s 269 m.9 sup.9 670 m.s sup.s 440

M.C.D. 2022
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Nú m . 737.

Circular número 324.

Habiendo desaparecido de los tér
minos de Mesones 38 cabras (te la 
pertenencia de Antonio Moliner, los 
Alcaldes constitucionales, y demás 
dependientes de este Gobierno ad
quirirán las noticias convenientes, 
y si en sus respectivas jurisdicciones 
se hubieren presentado, darán aviso 
al Alcalde de dicho pueblo para 
que su dueño pase á hacerse cargo 
de ellas, y si lo hubieren sido para 
la venia las ocuparán y detendrán 
á aquellos en cuyo poder, obrasen 
dando parle A este Gobierno para 
la resolución conveniente, Zaragoza 
16 de Junio de 1860.—Fernando 

‘ de los Río s y Acuña.

Señas de las reses que se citan.

Llevan toda la oreja derecha 
rasgada, entre ellas hay uia galana, 
otra galana y carizblanca, oirá roya, 
dos cárdenas, y otra ¡baja espal- 
dillada que todavía debe ir coja. 

'Las demás todas son negras.

Nú m . 738.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

En los Boletines oficiales de esta 
provincia del núm. 5 al 9 inclusive 
del mes de Enero de 1848, se ha
lla inserla la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 en cuyos 
artículos 26 y 27 de la misma 
determina la forma y plazo en que 
los Ayuntamientos deben instruir y 
presentar los espedientes para acre- 
dilar las calamidades sufridas por 
efecto de los temporales y couscguir 
la indemnización aplicable á la con
tribución de Inmuebles.

Con el fiin de que no pudieran 
alegar olvido ó ignorancia, les re
cordó esta oficina por medio de di
cho periódico oficial de 12 de 
Abril do 1850 y 27 de Junio de 
1856 tan indispensable obligación 
advirtiéndoles en su consecuencia, 
de que seria destinada toda la so
licitud que no viniera dentro de aquel 
término acompañada del espresado 
espediente documentado, con arre
glo á lo que prescibe el precitado 
artículo 27.

Con sentimiento observa esta de
pendencia que apesar de las circu
lares puestas sobre el particular, 
son pocas las corporaciones que 
cumplen con aquellas disposiciones, 
continuando la remisión de los es
pedientes faltos de los requisitos mas 
indispensables y de la relación de 
contribuyentes á quienes debe com
prender el perdón por haber sufrido 
inmediatamente las resultas de la 
calamidad.

Heseósa ést^ administración de 
evitar lodo perpiicio á los mencio
nados contribuyentes y de que no 
se falte en lo, sucesivo á lo que la 
susodicha Real Instrucción prcy 
viene, se encarga á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta pro
vincia el debido y exacto cumpli
miento de cuanto se halla ordenado 
sobre este asunto; previniéndoles, 
que de no verificarlo así se verán 
privados de optar al perdón que 
soliciten. Zaragoza 18 de Junio de 
1860.—P. 0.— Miguel Antonio 
Bravo. ,

Nú m . 739.

Contaduría de Hacienda pública de 
, la provincia de Zaragoza.
Ik  Ií Bl a s e s pa s jvJs );

La disposición 4.a ¡Te la Sección 
5.a de la Ley de presupuestos de 25 
de Julio de 1855, dice asi: «Con el 
fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los in
dividuos en la provincia donde radican 
sus pagos, asi como de no haber su
frido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que 
disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y de lo acordado en Real órden । de 
22 de Agosto de dicho año 1855 in
gerta en la Gaceta de Madrid del 
día 24 del mismo, los Sres. Retirados, 
Cesantes, Jubila los, Esclaustrados, Pen
sionistas de los Montes píos Civil y 
Militar, Remuneratorias ó de gracia 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro-, 
viñeta y que residan actualmente en 
esta Capital, se servirán presentarse al 
Contador que suscribe desde el dia 
l.6 al 10 de Julio inmediato por el 
órden que se dirá. Los Sres. Retirados, 
los días 1, 2 y 3; los Sres. Cesantes 
y Jubilados el 4: y los Sres. Esclaus
trados el 5 y 6, con el que acredite 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan ó sea la certifi
cación ú oficio original de su clasi
ficación y con un certificado del Al
calde constitucional ó Tenientes de 
Alcalde respectivos que justifique ha
llarse empadronado el interesado en 
el punto de su vecindad; los Sres, Re
tirados de Guerra y Marina, podrán 
justificar este último estremo por me
dio de la autoridad militar inmediata 
si la hubiere en el pueblo donde se 
encuentren; pues de no existir, están 
sugetos á obtener de la autoridad ci
vil el documento como los individuos 
de las demas clases. Todos harán la 
siguiente declaración que podrán es- 
tender y firmar á continuación del 
referido certificado. «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percibir otra canti
dad de fondos generales, provinciales 
ni municipales qúe la de cesantía, 
retiro , jubilación, monte pió etc. 
consignada en la Tesorería de Zarago
za;» añadiendo los Religiosos Esclaus- 
trados y Secularizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en 
que punto y hasta que valor de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 27 de la Ley de 27 de Julio 
de 1837.

Las Srás. viudas y huérfanas de los 
Montes píos Civil y Militar," se pre
sentarán en los dias 7, 8 y 9; y las 
pensionistas remuneratorias ó de gracia, 
el dia5 10 del referido mes de Julio 
próximo. Unas y otras deberán pre
sentar la comunicación, certificación 
ú oficio original espresivo de la conce
sión del haber que disfruta» y la fé 
de estado con el certificado de resi
dencia y declaración espresada para 
las demas clases, puestos uno y otra 
precisamente á continuación de la ci
tada fé de estado.

Los interesados que no puedan cum
plir con los requisitos indicados por 
hallarse temporalmente fuera de la 
Provincia donde tengan radicado el 
pago del haber, deberán llenarlos ante 
el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde 
se encuentren espresando aquella cir
cunstancia y su verdadera vecindad; 
y los que se -hallen avecindados en 
pueblos de esta provincia, pasarán la
revista ante los Alcaldes constitucio
nales respectivos; debiendo verificarlo 
ante los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos, 
todos, aquellos que tengan consignado 
en las mismas el pago de sus haderes 
y residan en la capital del distrito, 
recogiendo dichos Administradores los 
documentos de los que la pasen ante 
los Alcaldes de los pueblos del mismo* 
y se encuentren en aquel caso, cuyas 
autoridades y funcionarios deberán re
mitir directamente á esta Contaduría 
por haberlo asi acordado el Sr. Go
bernador de la Provincia dentro de 
los seis días siguientes al 10 de Julio 
citador los documentos que presenten 
los interesados avecindados en el tér
mino de su demarcación con una 
nota individual y las observaciones que 
consideren convenientes acerca de los 
mismos y de conformidad con lo man
dado en la regla 11 de la Real órden 
de 22 de Agosto de 1855 antes citada.

Si algún individuo de los que re
siden actualmente en esta Capital no 
pudiere presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitada 
físicamente, se servirá remitir á a 
misiva el oportuno aviso espresando 
las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger 
los documentos que debe presentar; 
en la inteligencia de que por el solo 
hecho de no asistir los interesados á 
la revista en la forma que queda es
tablecida siempre que el motivo que 
se lo impida no se funde en absoluta 
imposibilidad fisica , procederá esta 
Contaduría Jesde luego á disponer la
suspensión del pago dp sus haberes 
pasivos dando cuenta á la Superioridad 
para la definitiva resolución que pro
ceda. Zaragoza 11 de Junio de 1860. 
=EI Contador de H. P. Ventura de 
la Peña. 3

Nú m . 740.

D. Joaquín Almarsa, Juez de pri
mera, instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
á Felipe Kuoverre (Noruega en cas- 
leHano) de nación francés, para que 
en el término de nueve dias que 
se le prefijan comparezca en este 
juzgado á defenderse de los cargos

que le resultan en la causa for
mada al mismo y otros sobre le
siones, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado sn Zaragoza á 15 de Junio 
de 18G0.=Joaquin Almarza.—De 
su órden, Pedro del Rey.

Nu m . 741.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za
ragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á José y Antonio Latorre 
vecinos de Fabara, para que en el 
término de treinta dias. se presénten 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa 
formada contra los mismos y oíros 
sobre ocupación de pólvora, efectos 
y útiles con que se hallaban ela— 
vorándola el día 17 de Febrero úl
timo en la másada de la viuda de 
Bernardo Latorre. Dado en Zara
goza á 13 de Junio de 1860.— 
Francisco do Ripa,—Por su man
dado, Francisco Higueras.

Parte no oficial.
Monografía de los Baños Terma

les de Alhama de Aragón, por don 
Tomás Parraverde y Aguilar, Médi
co Director de los mismos, se ven
de a 12 rs. en la librería de He- 
redia Cuchilleria núm. 94 frente á 
La-Seo. 7

El Ayuntamiento constitucional de 
Chodes y su agregado Villanuevade 
Jalón hace saber á sus vecinos y ter
ratenientes forasteros que en el tér
mino de 12 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia presenten en su 
secretaría relaciones juradas de los 
predios rústicos y urbanos que po
sean ó administren en su término ju
risdiccional con los nombres de los 
fundos fparage de su situación, su 
estensino y linderos, su valoren venta 
ó precio de su adquisición: todo con 
arreglo y bajo la responsabilidad que 
imponen los artículos desde el 20 
al 24 de la lev de 23 de Mavo de 
1845.

La Secretaría del pueblo de Jus- 
libol se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía, su dotación con
siste en 2000 rs. vn. y los emo
lumentos: los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento hasta el día 24 de Junio 
en que se proveerá inlerinamente.

El viernes 29 del actual á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Se-1 
cretaria del Hospicio provincial de Ca- 
latayud, el arriendo en subasta pú
blica de la Plaza de Toros pertene
ciente á dicho establee i mentó, confor
me á los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la referida se
cretaria, cuyo acto se,rematará en favor 
del licitador mas ventajoso.
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Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leves de l.° de Mayo de 1855 
in^iucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: y 11 de Julio de 1856. é

de Junio de 1860 á las doce de la mañana, ante elSr. Juez de primera instancia D. Francisco 
líariau en las (asas Consistoriales de esta ciudad, en Pina y en Borja. de Ripa y Escribcmo D. José

Núm 
de 

5rden.

190o

’906

4 907

4 908

1909

1910

1911

19121

1913

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Urbanas. pr o pio  s; Menor cuantía.
2? SUBASTA.

• . Partido de Pina.

MONEGRILLO.
“ jnve“t0™’. de hicl° Prodeden,e de los propios de Monegrillo sito en la'calle de entrada á dicho puebldr 

confrontante con comunes y tnstob,! Crpspo; fOnSta su superficie de 83 varas cuadradas de sitio que componen 49 metros; tasado en 
23r». y. capitalizado por la renta de 100 rs. dada por los peritos en 1800 por los que se subasta............................................... .......

' QUINTO. .
..U"ntCjar Proced®le dc i” Propios de Quinto, sito en estramuros del tai» pueblo: confrontante 

nnr í» ,11 .,nn 8 ! y, B^TaS! "”o ^z.SU “P"8616 de 86 varas cuadradas de sitio equivalentes ó 30 metros; capitalizado 
por la renta de -00 rs. dada por los peritos en 3600 y tasado en 200J rs. por los que se subasta................................................  .

Num. 336 53 del invéntaHo. Un pozo de hielo procedente dé los propios de Quinto, sito en estramuros de este pueblo: cofron- 
lant<nAnn J°5e de J°SU ,Abeuia y ¿Ollsta su superficie de 20 varas cuadradas de sitio que componen 12 metros; tasado
en 1000 rs; y capitalizado por la renta de 30 rs. dada por los peritos en 5i0 por los que se subasta. . . . “ . .

^LBORGE. "
Núm. 336 34 del inventario. Un tejar procedente de los propios de .Alborge, sito, en extramuros del citado pueblo: confronhlhlé 

con rio Ebro y carrera que va al mOnte; consta su superficie de .92 varas cuadradas de sitio,"^que componen 5'4 metros; capitalizado 
por la renta de laO rs. dada por los peritos en 2 )20 y tasado en LJÍO rs. por los que se subasta...............................................

FELILL A DE EBRO.
Núm. 336 30 del inventario Un lavador procedente de los propios de Velilla, sito en la huerta de dicho pueblo; confrontante 

con Casimiro Puyóles y ealle del Lqvaderb; consta Su. superíiclé 4 84 varas Cuadradas de sitio que compenen 110 metros- cani- 
tahzado por la renta de 230 rs. dada por los peritos en 4300 y tasado en 3()88 por los que se subasta. . . . ’ ' .

. LA-ALA10LD^. ’ '
Núm 336 41 del totetWM. Un pozo de nieve precíente de los propios de La-Almolda, silo en extramuros. de este pueblo:

conlrontantc con hraneisco bamper ,y comunes del pueblo; consta sq superficie 'de 66 varas 'cuadradas dé sitio que componen, 40 
metros; tasado en 3200 rs. y c a pi 1.1 i z a do pqf la renta dc 2.3) dada por los peritos en 4680 por los que se subasta. . . .

G E LSzl. ■
Núm. 331 del inventarió. Un pozo dc hielo procedente, de los propios de Gelsa, sito en términos de este pueblo partida del bar

ranco: coidrontante cóh rio Ebro y cániino de Piná; consta su superficie de 20' varas cuadradas de sitidz qúc -componen 4% metros; 
tasado en 500 rs. y capitalizado por la renta de 20 rs. dada por Iq s peritos en'360 rs. por los que se subasta. . ; h . ■ .

; ... d ; ■■ J, ' " < ' ;
■ - ju'isticas. .

lyL • Partido de Bor)a. •: -y

FRESC/iyO.
Núm 143 ^3 dd inventario. Un campo procedente del común je Fréscano, sito en términos de este pueblo partida de Refova: 

conlrontantc con herederos de Alejos Navarro, Francisco Mayayo, Santiago Soria y Antonio Mavayo Hernández; consta su catada ‘de 
.. aneg^ y Un 11» l.erra que equivalen á 36 áreas 33 eeuUareas: capitalizado'por la renta d¿ 10 rs. dada por los ^ ito" en 
•22., y tasado en 200 rs. vn. por los que se subasta. . . P

-Vi'n- oí del inventario. Un campo procedente del común de Fréscano. silo en términos dg Ste pueblo partidas de viña5 
altas. confrootanAe con Ud^no Navarro, Pablo Pascual, y Bruho Cuaftero; cpnsta su Cabida de 5; qne^, tierra que equivaleti á $85 
arcas ib cenliareas; capitalizado por la renta de¡.10. rs. dada por Jos peritos en 223 y tasado en 200 rs, vn. por los:que se subasta.

. Imprenta de Antonio Gallifa.

TIRO 
de la subasta

Heales. | cts

1800

2000

Mó

4040

^08,8

46801

■ 360

2CJ0

;iuo

200
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